
 

  
RESOLUCION 1268/1982  
INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES (INOS)  

 
 

 

Obras sociales -- Actos que impliquen la transferencia 
o constitución de derechos reales, posesión o tenencia 
de inmuebles o muebles -- Obligación de requerir la 
autorización previa del INOS.  
Fecha de Emisión: 18/06/1982 ; Publicado en: Boletín 
Oficial 22/06/1982  

 
 

Artículo 1º -- A partir de la fecha de publicación de la presente en el Boletín Oficial las 
obras sociales comprendidas en el sistema que regula la ley 22.269 deberán requerir previa 
autorización de este Instituto Nacional de Obras Sociales para toda venta, compra, permuta, 
cesión de derechos, hipoteca, locación, comodato o, en general, todo acto que implique la 
transferencia o constitución de derechos reales, posesión o tenencia de bienes inmuebles o 
muebles registrables destinados a la prestación de servicios médico-asistenciales u otros de 
carácter social o de apoyo administrativo para tales fines.  
Art. 2º -- La falta de cumplimiento de las obligaciones prescriptas en el artículo precedente 
de la presente, será considerado infracción en los términos del art. 43 de la ley 22.269 y 
dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas por el art. 44 del mismo ordenamiento 
legal.  
Art. 3º -- Déjase sin efecto la res. 283/76 INOS.  
Art. 4º -- Comuníquese, etc. 
Dickson. -- Van Thienen. -- Barros. -- Stel.  
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